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Nuevo marco para las relaciones económicas bilaterales 

El tratado suscrito con Estados Unidos crea una sólida y profunda zona de libre comercio entre ambos países y constituye un acuerdo equilibrado e integral, que incluye todos los aspectos de la relación económica bilateral, tales como el comercio de bienes, las contrataciones públicas, la promoción y protección de las inversiones extranjeras, los servicios transfronterizos y la protección de los derechos de propiedad intelectual. También incorpora temas propios de la nueva economía, como el comercio electrónico y las telecomunicaciones. Además, aborda en forma amplia los temas relativos a asuntos ambientales y laborales, los ~ que han ido adquiriendo una relevancia creciente en la agenda del comercio internacional. El tratado suscrito con Estados Unidos es un instrumento que desarrolla de manera sustantiva e innovadora tanto los temas ambientales y laborales como el comercio electrónico. 

En materia de derechos de propiedad intelectual. este tratado prevé un tratamiento con estándares modernos pero en equilibrio con los intereses de los usuarios y de la comunidad chilena en general. Con esto se pretende incentivar la innovación y la creación en Chile. incluyendo la patentabilidad, al otorgar una mayor y más eficiente protección a los derechos que los creadores e inventores tienen sobre sus creaciones, junto con facilitar la difusión y transferencia de tecnología en nuevos sectores intensivos en el uso de ella.

Además, este tratado establece la obligación de adoptar medidas que prohiban prácticas monopólicas, propicia un ambiente de sana competencia en el mercado interno, creando mecanismos para defender los intereses comerciales de los agentes económicos de ambos países y definiendo mecanismos claros, transparentes y eficaces para resolver los conflictos comerciales, por un lado instaurando un sistema general de solución de disputas entre Estados y, por el otro, a través de un sistema de solución de controversias entre inversionistas y el Estado receptor de la inversión.

Este tratado refuerza la estabilidad de la política económica chilena y de sus clases institucionales, mejorando probablemente aún más la ya baja clasificación  Fe riesgo de Chile, rebajando con ello el costo del crédito, consolidando la estabilidad del mercado de capitales y avanzando en su profundización

Atracción de inversiones y diversificación de servicios

Alrededor del 30% del total de la inversión extranjera materializada en el país, durante el período 1990-2002, proviene de Estados Unidos, el país con mayor inversión en Chile. La inversión estadounidense está diversificada en distintos sectores de la economía, tales como: minero, servicios, telecomunicaciones, electricidad e industria.

Las favorables condiciones de acceso a la economía más grande del mundo y la estabilidad de reglas contempladas en este tratado constituyen un atractivo para las decisiones de inversión en Chile de las principales empresas internacionales, tanto americanas, como europeas y asiáticas.

El tratado suscrito con Estados Unidos abrirá importantes oportunidades de inversión en tecnologías de información, propiciando con ello condiciones favorables para que Chile se transforme en una plataforma de servicios en este sector. En tal sentido, uno de los objetivos de este tratado es producir en Chile servicios que reemplacen los que actualmente se prestan en Estados Unidos o en la región.

Se abrirán importantes oportunidades de inversiones en la industria de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICs), afirmando a Chile como plataforma de servicios, capaz de atraer actividades que se realizan hoy en los EE.UU. 0 en otros lugares del continente americano y de captar hacia el país el traslado de centros de servicios internacionales en TICs de importantes empresas multinacionales. El Acuerdo será un valioso aporte para el "Programa de Atracción de Inversiones de Alta Tecnología" de Corto, el que se ha planteado como meta para los próximos 4 años, generar 10.000 nuevos empleos y exportaciones cercanas a los US$ 150 millones de dólares en servicios en los TICs, a partir de la cifra de US$ 20 millones que se exportan en la actualidad.

La ampliación de mercado inducida por este tratado arrastra, a su vez, a un aumento de la rentabilidad esperada de la inversión al nivel local, debido a dos razones. Primero, las mayores economías de escala que inciden en un menor costo unitario de producción y, segundo, la rebaja de costos que se produce por la importación más barata de equipos y bienes intermedios producidos en Estados Unidos, lo cual tenderá a reforzar e menor costo unitario indicado. Además, habría que considerar que un mayor flujo comercial y la liberalización en materia de prestación transfronteriza de seguros de transporte aéreo y marítimo debiesen traducirse en una disminución en los costos de flete.

Con el efecto favorable sobre eI riesgo - país, Ia mayor atracción de inversión 'extranjera y la mayor competencia en sistema financiero, se generarán mejores condiciones para expandir la cobertura y profundidad de la oferta de crédito, incluyendo los segmentos de largo plazo y de apoyo a Capital Semilla ya innovadores. Con ello, y considerando las reformas recientes al mercado de capitales, crece el espacio para que éste diseñe instrumentos eficaces para el financia miento de las PYMES y de los innovadores, así como también para estimular el capital de riesgo. De concretarse tales instrumentos, el potencial exportador de Chile podrá incluir más manufacturas y servicios intensivos en innovación tecnológica y en mano de obra calificada, reduciendo la dependencia actual de las exportaciones de los commodities.

En los últimos años, Chile ha realizado una profunda reforma en materia de servicios, a través de la privatización de muchas industrias del sector de servicios, una flexibilización de su marco regulatorio y una reducción de todas aquellas medidas que discriminan en el trato y el acceso otorgado a proveedores extranjeros de servicios. Existe consenso en que esta apertura ha sido beneficiosa para Chile, permitiendo que los sectores productivos y los consumidores accedan a servicios de mejor calidad y menor costo. Por otra parte, la apertura también ha generado una mayor capacidad exportadora de las industrias chilenas, lo que se ha traducido en un comercio exterior balanceado en materia de servicios. 

Considerando la intensidad del cambio tecnológico en curso, es cada vez más difícil trazar una frontera precisa y delimitada entre bienes y servicios, entre manufacturas y servicios y entre bienes transables y no transables. Por ende, la propia competitividad en bienes depende cada vez más del acceso fluido a los servicios de apoyo. Es decir, acceder a una oferta variada y de calidad en servicios, ya precios internacionales, es un rasgo distintivo de la competitividad del conjunto del aparato productivo.

Las exportaciones de servicios chilenos crecieron desde US$1.849 millones el año 1990 a US$ 4.119 millones en 1998, es decir, los servicios registraron una expansión media anual de 10.5%, en tanto las exportaciones de bienes se expandieron a una tasa media de 7.4% anual, en el mismo período. 

La prestación de servicios, en especial los servicios profesionales, financieros, transporte, energía y telecomunicaciones, constituye un sector cada vez más importante en nuestra economía y es el que más ha crecido. Como consecuencia de este tratado, los ingenieros, abogados y arquitectos chilenos tendrán mejores oportunidades en el mercado de Estados Unidos y podrán operar en condiciones de mayor estabilidad y transparencia. 

Múltiples beneficios del TLC

La sociedad chilena se verá favorecida por distintas vías. Por una parte, rebajas arancelarias que significan una reducción neta de impuestos, incluso después de la compensación por la menor recaudación fiscal derivada de la desgravación arancelaria, aumentando su ingreso disponible y un incremento en la oportunidad y variedad de bienes de consumo disponibles.

Por otra parte, un mayor crecimiento y, por ende, mejores oportunidades de empleo y de salario real, contribuirán también a incrementar el ingreso real disponible de la población, que es la medida más precisa de bienestar, es decir, descontando el efecto inflación y libre de impuestos. Igualmente, el menor riesgo - país se irá reflejando en menores tasas de interés, incluso en las tasas de los créditos hipotecarios y de consumo, con el consiguiente efecto positivo para el ingreso real disponible.

Promoción y Protección de la Inversión Extranjera

El capítulo sobre inversiones pretende fomentar el ingreso de capitales, a través de disposiciones que otorguen estabilidad y seguridad a los inversionistas y aseguren un trato no discriminatorio en relación con la inversión nacional o la inversión de terceros países.

Disposiciones normativas del Capítulo

El capítulo sobre las inversiones utilizó como modelo el Capítulo 11 del NAFTA y los capítulos 9 del TLC suscrito con México y con Canadá; como asimismo, los Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones suscrita por ambas partes con terceros países5.

Al igual que en todos estos acuerdos o capítulos de inversión suscritos por Chile, el Capítulo contempla disciplinas tales como:

· El derecho a no ser discriminado, estando en circunstancias similares, ya sea respecto a los inversionistas nacionales o extranjeros. Esta disciplinas se denominan usualmente: Trato nacional y Nación más favorecida;

· El derecho a que no se condicione el ingreso de la inversión a la exigencia de cumplir con ciertos requisitos de desempeños y exigir la nacionalidad a los integrantes del cuerpo directivo de una empresa ( estas disciplinas en el caso de Chile sólo están contempladas en los TLC's); 

Además, el capítulo contempla normas de protección a la inversión y al inversionista extranjero, tales como: 

· El nivel mínimo de trato que se debe otorgar a los inversionistas extranjeros, de acuerdo al derecho internacional consuetudinario; 

· El derecho a la libre transferencia relacionada con la inversión;

· El derecho del inversionista a ser compensado, si es privado de la propiedad de su inversión, a través de una acto de expropiación directa o indirecta; y

· El derecho aun sistema de solución de controversia entre el inversionista y

· el Estado receptor de la inversión.

Prestablecimiento

El Capítulo, al definir al inversionista de una Parte, indica que es el que tiene el propósito de realizar, está realizando o ha realizado una inversión en el territorio de la otra Parte. Esto otorga el acceso real al inversionista al mercado de la otra parte, ya que da la protección en todas sus fases, incluida la del prestablecimiento o etapa inicial, cuando el inversionista esta haciendo su evaluación o impacto de la inversión. Es de la esencia de la garantía de acceso a los mercados el otorgar la protección al inversionista en la fase de prestablecimiento. Así en el caso del GATS en su modo 3, de presencia comercial, una vez incorporado un sector en la lista positiva, el inversionista que tenga el propósito de invertir en dicho sector tiene la protección. La diferencia radica que, en ese caso, tendrá que ser el Estado el que impugne la medida, al carecer la OMC de un sistema de solución de controversias inversionista-Estado.

El concepto de prestablecimiento ha sido cuestionado en el NAFTA PQr contar con una cobertura muy amplia pues abarca al inversionista soñador, que es aquél que con sólo pensar en hacer una inversión, se entiende protegido y ello podría involucrar aun gobierno en un arbitraje internacional, por alguna medida que estime que menoscaba sus derechos. En nuestro TLC con EE.UU. se mejoró este concepto por dos vías: una, cambiando la redacción del concepto de inversionista de una parte. Antes decía: "el que pretenda realizar" (that seek to make) por "el que procura realizar" (that attempts to make), el cambio puede resultar menor, pero al cambiar pretender por procurar se explicita un significado de acción.

Además, se limita este concepto del prestablecimiento al exigir en el procedimiento de solución de diferencias, la demostración del daño efectivo que ha sufrido el inversionista. En la actualidad no existe ningún caso en el CIADI del Capítulo 11, por violación de la norma de prestablecimiento.

En el Anexo 10-F del Capítulo, Estados Unidos reconoció las normas voluntarias en materia de inversión extranjera establecidas en el Estatuto de Inversión Extranjera de Chile, contenido en el Decreto Ley 600 de 1974. Se estableció expresamente la facultad del Comité de Inversiones Extranjeras de decidir de manera no discriminatoria si autoriza la suscripción de un contrato de esta clase y sus condiciones, las que incluyen la exigencia de una determinada relación mínima entre deuda y capital y la restricción de un año para la repatriación del capital. Sin embargo, si un inversionista estadounidense que ha suscrito un contrato DL 600, estima que está siendo discriminado según las disposiciones sustanciales del Capítulo de Inversiones del TLC, puede invocar el sistema de solución de controversias inversionista Estado. 

Libre transferencia

El capítulo de inversiones contiene el principio de libre transferencia. Si bien dicha disposición no ha sido reservada como en ocasiones anteriores, en las que se incluía expresamente qué medidas podía imponer la autoridad monetaria en caso de crisis (TLC con Canadá y México ), o reservando las medidas que puede adoptar el Banco Central de conformidad con su Ley Orgánica (Acuerdo de Asociación con UE, TLC Corea), la forma establecida con los Estados Unidos es limitada a través de la incorporación de un anexo especial (Anexo 10-C) relativo a la solución de controversias vinculadas con la imposición de medidas restrictivas con respecto a pagos y transferencias.

Esta ha sido una forma distinta de limitar el derecho de la transferencia, a través de suspender y limitar la posibilidad de inversionistas estadounidenses y de ese país de cuestionar las medidas ante el sistema de solución de controversias, ya sea inversionista Estado y entre Estados. Así en el Anexo 10-C, el inversionista sólo puede presentar una reclamación que surja de la imposición de ..JJ1edidas restrictivas con respecto a pagos y transferencias, alegando que Chile ha violado una obligación sustancial del capítulo, siempre que no sea discriminatoria de conformidad al origen, hasta después de una año. Además, los perjuicios que puede reclamar son limitados a la reducción en el valor de las transferencias y excluirán el lucro cesante o las pérdidas de oportunidades de negocios y cualquier daño semejante consecuencial o incidental. Esta regla sólo es aplicable a lo que no se considere inversión extranjera, ni créditos relacionados.

Estas restricciones permiten a Chile mantener la capacidad de protegerse frente a turbulencias financieras que pudiesen hacer necesario imponer restricciones excepcionales a los flujos de capitales sin que sean listadas las medidas a establecer como sucedió con Canadá y México. Por lo tanto, la facultad regulatoria para capitales de corto plazo o golondrinas está plenamente vigente siempre que se hagan en base al principio nación más favorecida, es decir, sin

discriminación entre inversionistas extranjeros.

Capacidad regulatoria

Los gobiernos mantienen su potestad de regular la actividad económica de los distintos sectores. Lo que pone como condición hoy el Acuerdo es que a través de dicha reglamentación no se establezca una discriminación. La capacidad regulatoria del país es mantenida y puede dictar la normativa que se estime necesaria, siempre que no aumente el nivel de discriminación establecido en las medidas listadas en el Anexo I. Además, Chile en los sectores listados en el Anexo II, puede dictar medidas discriminatorias, desmantelar o volver a reimplantarlas, lo que otorga una gran flexibilidad regulatoria. Así en materia como: minorías, aborígenes, servicios sociales, educacionales, medioambientales, se pueden dictar medidas que no estén conforme con las disciplinas de TN, NMF, Requisito de Desempeño o Altos Ejecutivos, existiendo plena libertad regulatoria.

Además, se mantiene la capacidad establecer medidas en materia de pagos y transferencias por el período de un año, como ya se señaló y el Comité de Inversiones Extranjera tiene la facultad de establecer las condiciones para suscribir un contrato de inversión extranjeras, lo que demuestra otra manera de conservar las facultades regulatorias de Chile.

Asimismo, el Anexo sobre Expropiaciones, al señalar que no constituye una expropiación indirecta las medidas que son diseñadas y aplicadas para proteger objetivos legítimos de bienestar público, tales como la salud pública, la seguridad y el medioambiente, es una formula de proteger las facultades regulatorias soberanas del país, asegurando que una medida ambiental no será considerada una expropiación indirecta, en tanto no sea discriminatoria.

El artículo sobre medidas disconformes señala que el gobierno pued~otorgar subsidios o donaciones, incluyendo los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno y los requisitos de desempeños son taxativos y con exclusiones y excepciones, lo que ratifica la capacidad regulatoria que mantiene Chile.
Protección de los Derechos de Propiedad Intelectual

El tratado contempla un extenso capítulo sobre los derechos de propiedad intelectual incluyendo disposiciones sobre marcas de fábrica o de comercio, nombres de dominio en Internet, indicaciones geográficas, derechos de autor y derechos conexos, protección de señales satelitales portadoras de programas codificados, patentes, productos regulados y observancia que incursiona en materias de gran complejidad, claves para el desarrollo de la creación e innovación en el país, las que contribuirán a posicionar a Chile como plataforma de inversiones tecnológicas.

El capítulo establece un equilibrio entre los derechos de los titulares de propiedad intelectual y los derechos de los consumidores. Aunque contiene normas que mejoran la protección de las creaciones intelectuales, se salvaguarda el derecho de contemplar excepciones y limitaciones a los derechos de propiedad intelectual, con el objeto de reducir las deficiencias del mercado en este ámbito y asegurar la difusión y transferencia de tecnología. En síntesis, se asegura la protección de la innovación pero sin una sobreprotección que dificulte el acceso de la población a obras e invenciones a costos razonables.

El capítulo también establece un equilibrio entre los intereses de los titulares nacionales y los titulares extranjeros de propiedad intelectual, de modo de garantizar el intercambio fluido de conocimientos y evitar trabas innecesarias en el comercio de bienes y servicios con contenidos de propiedad intelectual. El tratado respeta los sistemas jurídicos procesales de ambos países y deja a resguardo instituciones propias de nuestro sistema de propiedad intelectual, como son los derechos morales en materia de derecho de autor.

En particular, se consagra la obligación de adherir y ratificar ciertos acuerdos multilaterales de propiedad intelectual que, en términos generales, crean mecanismos procedimentales que ayudarán, tanto a los inventores y titulares  chilenos como a los inversionistas extranjeros, a optimizar sus recursos, facilitar los trámites de solicitud y crear ambientes seguros para la protección de sus derechos. 

Se deja expresa constancia que ninguna disposición del capítulo irá en detrimento de las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio de la OMC (Acuerdo sobre los ADPIC) o tratados multilaterales de propiedad intelectual concertados o administrados bajo los auspicios de Organización Mundial de la Propiedad Intelectual ( OMP1). La importancia de esto radica en que muchas disposiciones fueron omitidas en este tratado por estimarse redundantes con disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC o de los tratados de la OMPI. 

En materia de marcas de fábrica o de comercio se admite la posibilidad de registrar marcas sonoras; se fortalece la protección de marcas notoriamente conocidas; se clarifica la relación entre las marcas de fábrica o de comercio y las indicaciones geográficas; se salvaguarda la posibilidad de establecer excepciones limitadas a los derechos conferidos por una marca; y se regulan aspectos del procedimiento de solicitud y anulación del registro de marcas que servirán para modernizar aún más el sistema de propiedad industrial.

En relación con los nombres de dominio en Internet, las Partes adquirieron el compromiso de contar con un sistema de solución de controversias, ajustado a estándares internacionales, respecto de problemas de ciber - piratería de marcas para nombres de dominio de país de nivel superior. Además, se adquiere un compromiso de transparencia en cuanto a disponer de una base de datos de acceso público, con información sobre las personas que registran nombres de dominio de país de nivel superior, protegiendo los datos personales de quienes realicen tal registro. Ambas materias ya están debidamente cubiertas por el sistema de administración del nombre de dominio de país de nivel superior correspondiente a nuestro país.

El capítulo contempla la obligación de proporcionar medios legales para proteger recíprocamente las indicaciones geográficas, proveer procedimientos de oposición y anulación de indicadores geográficas y facilitar y publicitar los procedimientos de solicitud y oposición de las mismas. Además, se establece un mecanismo de publicidad respecto de la forma en que se implementarán las disposiciones relativas a indicaciones geográficas.

En materia de derechos de autor y derechos conexos, se protegen los derechos de autores, artistas, interpretes y ejecutantes y productores de fonogramas, preservando ciertas diferencias entre los sistemas de ambas Partes respecto del tratamiento de los derechos patrimoniales y preservando el derecho moral de los autores. Además, se aumentan los términos de protección de los derechos de autor y derechos conexos, acercando los plazos a estándares cada vez más aceptados en el ámbito internacional. Se reconocen derechos ya establecidos en tratados internacionales suscritos por nuestro país y se reglamentan otras obligaciones emanadas de esos mismos tratados. En definitiva, se incorporan disposiciones más acordes con las exigencias de la era digital, manteniendo la posibilidad de limitar los derechos de autor y derechos conexos, de manera que no se impida injustificadamente el acceso del público a las obras.

En lo concerniente a la protección de señales satelitales portadoras de programas codificados, corresponde a cada país sancionar civil o penalmente el tráfico y manufactura de aparatos o servidos que sirvan para decodificar una señal de satélite portadora de un programa codificado sin la autorización del distribuidor legal de dicha señal. También se debe sancionar a quienes reciban o distribuyan dichas señales sin la autorización del distribuidor de la señal.

El capítulo contempla, respecto de patentes y de productos regulados, la obligación de realizar esfuerzos razonables mediante un proceso transparente y participativo, para proteger mediante patentes, a plantas que cumplan con los requisitos generales de patentabilidad. Mientras que, por un lado, las Partes se comprometieron a extender el plazo de protección de la patente por demoras injustificadas en el otorgamiento de la patente, por el otro, se contemplan mecanismos para autorizar a terceros que usen la materia protegida por una patente, con el objeto de solicitar la autorización de comercialización o permiso sanitario de un medicamento y preparar su entrada al mercado una vez que venza el plazo de la patente. Junto con disponer de mecanismos que facilitan a los titulares de patentes proteger sus invenciones, se establece la posibilidad de prever excepciones limitadas a los derechos exclusivos conferidos a los titulares, siempre que se tomen resguardos para no perjudicar excesivamente a los titulares de la patente. En materia de productos regulados, se establecen de manera expresa, entre otras, obligaciones ya existentes para Chile desde que se hizo exigible para nuestro país el Acuerdo sobre los ADPIC. Es así como las Partes se comprometieron a resguardar, durante cierto período, información relativa a seguridad y eficacia de productos farmacéuticos o químicos agrícolas que se entrega a entes administrativos, para obtener permiso de comercialización o permiso sanitario, siempre y cuando dicha información cumpla con requisitos claros establecidos en este tratado.

En materia de observancia de los derechos de propiedad intelectual, el capítulo fortalece los mecanismos administrativos, civiles y penales para que los autores, inventores e inversionistas no vean frustradas sus legítimas expectativas de ganancia, sin que ello implique crear sistemas especiales distintos de los existentes en cada país ni destinar recursos adicionales para dicho fin. Además, como manifestación del vínculo de la observancia en propiedad intelectual con los avances en el ambiente digital, el capítulo prevé crear incentivos legales y procedimientos para que los Proveedores de Servicios de Internet cooperen con la protección de contenidos amparados por el derecho de autor que transiten o se alojen en sus redes y sistemas. 

Finalmente se establecieron plazos razonables de implementación para aquellas materias que se consideraron más complejas y que requerían de mayores ajustes, tanto de la legislación como de la institucionalidad de propiedad intelectual.

Asuntos Ambientales

Este tratado establece un comité encargado del seguimiento de la implementación del Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) de la OMC, con el objeto de contar con una instancia especial para realizar consultas técnicas sobre problemas que surjan en el comercio bilateral y para el reconocimiento de sistemas de inspección y certificación para la facilitación del comercio.

En forma paralela a la negociación, en marzo de 2002, fue creado el Grupo de Trabajo Técnico Bilateral sobre Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios con el propósito de facilitar la solución de los asuntos técnicos que obstaculizaban el acceso de determinados productos de la otra Parte. En los primeros quince meses de trabajo, el Grupo Técnico ha resuelto diversas materias de interés de Chile y de Estados Unidos y ha logrado avances significativos en los temas restantes.

Principales Avances Grupo Técnico

· Avances para eliminar las fumigaciones de uvas con Bromuro de Metilo a partir de la temporada frutícola de 2004.

· Compromiso para agilizar la aprobación de la normativa que permita iniciar exportaciones de clementinas chilenas.

· Tramitación para declarar a Chile "País Libre de Peste Porcina Clásica para poder exportar Material Genético Porcino, de Carnes y de Subproductos de Cerdos.

· Trabajo para la aprobación de un Sistema Integrado de Medidas para la Expoltación de Tomates.

· Tres productos de EEUU. ya se encuentran próximos a acceder al mercado chileno: Cítricos de California, Cerezas de California y Pomelos de Florida.

· SAG delegó en la FDA la autoridad de inspeccionar Plantas de Lácteos que exportan tales productos a Chile y autorizó el ingreso a Chile de frutos de carozo californianos.

· Acuerdo  que establece equivalencias entre los Sistemas de Tipificación de Carnes de Vacuno de ambos países.

· Reconocimiento del sistema estadounidense de inspección de carnes de vacuno, de ovino y de cerdo administrado por el USDA-FSIS. En relación al sistema chileno, el programa de trabajo debería concluir este año, para luego iniciar el proceso normativo en los EE.UU.

· Plan de trabajo que permita acelerar la aprobación y el reconocimiento bilateral de los sistemas de inspección de carnes de aves.
Asuntos Laborales

Este tratado incorpora el tema laboral en forma comprensiva, fomentando los mecanismos de cooperación bilateral, asegurando el cumplimiento de las normas laborales nacionales en lo relativo al comercio bilateral, minimizando la posibilidad del uso proteccionista de estas materias y resguardando la soberanía de los países.

Ambos países se comprometen en forma rigurosa al cumplimiento de su propia legislación laboral, respecto de las normas laborales fundamentales que se definen en el texto y que son: la libertad sindical, negociación colectiva, trabajo forzoso, trabajo infantil, y condiciones de trabajo aceptables relativos a salarios mínimos, horas de trabajo y seguridad y salud ocupacional.

Esta es la única obligación del capítulo cuyo cumplimiento es exigible a través del mecanismo de solución de controversias del Tratado, luego de un período de consultas entre los entes especializados.

Respecto de la normativa laboral internacional, Chile ya se comprometió a su cumplimiento al ratificar los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo ( OI7) y al suscribir la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de 1998.

Recuadro N°13 Convenios fundamentales de OIT ratificados por Chile

Chile ha ratificado la totalidad de los convenios declarados fundamentales por la Organización lnternacional del Trabajo (OIT), conforme a la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de 1998 v también suscrita por Chile.

Area Tematica
Titulo Convenio
Fecha Ratificacion

Libertad Sindical
Sobre la libertad sindical y la 02/01/1999 protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87)
01/02/1999

Negociación Colectiva
Sobre el derecho de sindicación 02/01/1999 y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98)
01/02/1999

Trabajo Forzoso
Sobre el trabajo forzoso, 1930 05/31/1933 02/01/1999 (núm. 29}, y Sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm.105)
31/05/1933 01/02/1999

Trabajo Infantil
Sobre la edad mínima, (138}, y 02/01/1999 07/17/2000 sobre las perores formas del trabajo infantil, 1999, (núm. 182)
01/02/1999 17/07/2000

No Discriminación
Sobre igualdad de remuneración, 20.09.71 (ambos) No discriminación 1951 (núm.100), y sobre la discriminación (empleo y ocupación}, 1958 (núm.111)
20/09/71

Estímulo de Desarrollo

Las exportaciones de todos los sectores se verán favorecidas con el TLC ya que, sin excepción, aunque de acuerdo a calendarios distintos, los aranceles llegarán a cero en un plazo máximo de 12 años, incluyendo aquellos sectores donde existe más proteccionismo a nivel mundial, como la agricultura y la industria textil, el vestuario y el calzado. Especialmente para éste último sector, en el corto plazo, se estima que el impacto exportador que tendrá la desgravación podría ser del orden de los US$166 millones, casi un tercio del impacto global estimado.

El acuerdo, además, consolida el acceso a los beneficios del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) de los Estados Unidos, hasta ahora de carácter unilateral, transitorios y sujetos a renovación. Para casi el conjunto de los productos favorecidos por el SGP, el arancel será cero de un modo permanente e inmediato, lo cual permitirá planificar mejor las estrategias empresariales de expansión de las exportaciones hacia los EE.UU., en un marco de certidumbre jurídica para sus condiciones de acceso. Otro cambio fundamental es la eliminación de los aranceles escalonados que limitaban la diversificación exportadora y, particularmente, la expansión en los rubros con mayor grado de elaboración.

Desde el primer día de vigencia, el TLC consolida y amplía significativamente el acceso preferencial de los productos chilenos, ingresando el 87% de las exportaciones de nuestro país libre de aranceles. Como se ha señalado, al cabo de 12 años, la totalidad de los productos ingresará libre de aranceles. Al efecto tarifario, se agrega la eliminación de la tasa aduanera (merchandise process fee), la que representa un beneficio importante para los pequeños exportadores chilenos. Paralelamente se creará un comité especial para los temas relacionados con los programas de comercialización y calidad impuestos en los EE.UU. (marketing orders, y promotion and information program) y que afectan especialmente a los costos de las exportaciones de las frutas. El acceso al mercado estadounidense se verá también facilitado por el compromiso de no aplicación de tasas aduaneras cuando se haga uso de los siguientes regímenes aduaneros especiales: admisión temporal de mercancías, reimportación de mercancías que han salido temporalmente para reparación o alteración, e importación de muestras comerciales y materiales de publicidad impresos.

El horizonte de certidumbre jurídica para los negocios mejorará inmediatamente, debido a la referida consolidación de las condiciones del SGP de los EE.UU., pero también como consecuencia de la consolidación de las actuales condiciones de acceso de las exportaciones de Chile, por la vía de la cláusula de stand still (congelamiento) de los aranceles aplicados. Otro conjunto importante de disposiciones también contribuyen a reducir los riesgos que asumen los empresarios exportadores. Durante los 12 años siguientes ala entrada en vigencia del acuerdo, Chile podrá hacer uso del draw back para los productos exportados a EE.UU. Se eliminarán además los subsidios a las exportaciones agrícolas estadounidenses destinadas a Chile y se reconocerá como productos distintivos, al "pisco chileno", el "pajarete" y el "vino asoleado". Por último, se consagró en el ámbito bilateral el compromiso de no aplicación de restricciones alas importaciones y exportaciones.

Este Acuerdo será una piedra angular para el desarrollo de todos los sectores de la economía nacional. En el sector industrial, el 97% de los productos exportados a los EE.UU. y el 88,5% de los montos, gozarán de una desgravación inmediata. Sólo el 0,4% de los productos industriales (casi 0% de los montos) quedarán a 10 años, ninguno a 12 años. Una amplia gama de productos industriales exportables, que incluye a los derivados del cobre, manufacturas de la madera, textiles, cuero y calzado, así como gasolina y aceites combustibles destilados, ingresarán libres de arancel y sin cuotas en forma inmediata. 

Prácticamente la totalidad de los productos químicos se desgravarán también el primer día, destacando los fertilizantes, el metanol y la sal, grupo al cual se agregan la gran mayoría de los productos exportados por Chile en el sector metalmecánico.

El sector textil es el más claro ejemplo de los beneficios y oportunidades que brindarán las nuevas condiciones de acceso al mercado estadounidense. Los productos del sector se desgravarán totalmente desde el primer día de vigencia del ALC, abriendo grandes oportunidades en un mega mercado exigente y de alto poder adquisitivo, para un sector competitivo e intensivo en el uso de la mano de obra, tanto directamente como a través de la subcontratación de pequeños talleres. Cabe recordar que en los EE.UU. los aranceles aplicados a los productos textiles se elevan al 15%, 20% y hasta el 32%, según el grado de elaboración del producto, de modo que el TLC dará un fuerte impulso a la inversión productiva, a mejoras tecnológicas y al aumento de las exportaciones sectoriales con valor agregado.

El TLC también contribuye a la especialización creciente en las exportaciones de manufacturas basadas en nuestros abundantes recursos naturales, como en el caso de la agroindustria exportadora. Así, por ejemplo, los productos lácteos tendrán una cuota inicial de 3.500 toneladas libres de arancel, la que aumentará en un 7% anual, hasta el año 12 cuando tendrán arancel cero, sin cuota. La frutilla y la mora gozarán de una desgravación inmediata; las pasas, nueces y almendras tendrán un calendario de 4 años; y el jugo de uvas y de limones frescos, junto al tomates frescos y las frambuesas congeladas, tendrá una liberación a ocho años. Los duraznos en conserva, hoy afectos aun arancel de 17 % tendrán una desgravación a 12 años plazo, junto con la pasta de tomate (arancel actual de 11,6%), conservas, pulpas y congelados. Respecto del vino, se desgravará en 12 años y EE.UU se comprometió a extender al vino chileno el mejor trato que otorgue en sus futuros acuerdos comerciales a otros socios. Lo avances logrados en este sector deben evaluarse, además, en el contexto de que la mayoría de la agroindustria disfrutará de un acceso libre de aranceles, en cuatro años, al mercado de la UE, de modo que las decisiones de escala de producción y de inversiones evidenciarán las oportunidades conjuntas que presentan ambos mercados.

El sector industrial forestal también tendrá fuertes incentivos para consolidar su actividad exportadora, ya que la totalidad de las maderas será desgravada de manera inmediata. El sector podrá proyectarse hacia la especialización en productos con mayor grado de elaboración y un uso más intenso de tecnología y conocimiento, ya que el mismo escenario regirá para la totalidad de los productos elaborados a partir de la madera. Una situación similar se dará en el sector pesquero, por cuanto todos los productos frescos, congelados y ahumados se desgravarán inmediatamente, mientras que la mayoría de las conservas y preparaciones gozarán de desgravación inmediata o en 4 años. El sector minero igualmente tendrá una base más sólida para mejorar el valor agregado a sus exportaciones ya que prácticamente la totalidad de sus productos se desgravarán el primer día de vigencia del acuerdo. Los cátodos de cobre, un producto emblemático en el cual Chile estaba en desventaja respecto de sus principales competidores, bajará su arancel a 0,5% el primer día y gozará de una cuota de 55.000 toneladas con arancel de 0%, desgravándose totalmente al inicio del segundo año.

La capacidad exportadora de productos agrícolas, uno de los pilares del desarrollo exportador nacional, y su competitividad frente a los productos canadienses y mexicanos, se reforzarán mediante la desgravación inmediata del 86% de los productos exportados a los EE.UU. (84% de los montos). Sólo el 4,9% de los productos agrícolas exportados (13,7% de los montos) se desgravará en el plazo máximo de 10-12 años. Muchos de estos ya gozan de gran competitividad en EE.UU con los aranceles actuales y otros se beneficiarán con cuotas a lo largo del proceso de transición. En el subsector pecuario, la carne de vacuno, que actualmente no se exporta debido a que el arancel puede llegar hasta un 26,4%, ingresará libre de arancel dentro de una cuota de mil toneladas durante los cuatro primeros años. Dicha cuota se incrementará en un 10% cada año, hasta el ano 4, en que desaparecerá tanto el arancel como la cuota. Las carnes de cerdo y ovina gozarán de una liberación inmediata. En el subsector frutícola, las uvas, ciruelas, damascos y frambuesas frescas, ingresarán libres de arancel desde el primer día y sin cuotas. Por último, en el subsector hortícola, las paltas tendrán una cuota de 49.000 toneladas libres de arancel, que aumentarán un S% cada año, hasta lograr el comercio sin cuotas en el año 12. Un conjunto de productos como los espárragos frescos, aceites de oliva, ajos frescos, cebollas frescas y flores y capullos frescos, que hoy gozan del beneficio del SGP, ingresarán libres de cuotas y arancel una vez que entre en vigencia el ALC.

Importación más barata de equipos y tecnología desde USA

Disminución de los costos por fletes y seguros en el flujo Comercial Chile - USA

Beneficios TLC: Rebajas Arancelarias

Evolución de los envíos a USA en los últimos años

Calendario de Aranceles

Reglas de Origen

El capítulo de reglas de origen establece los requisitos mínimos de transformación que deben cumplir los bienes producidos en un país como condición para gozar de las preferencias arancelarias establecidas en el tratado. Las formas de calificar el origen varían entre los diferentes bienes, puede exigirse que los bienes sean totalmente obtenidos en un país, que se haya producido un cambio de clasificación arancelaria o el cumplimiento de un valor de contenido regional. Respecto del método de cálculo del valor de contenido regional, este tratado establece una significativa simplificación en su forma de cálculo, existiendo la posibilidad de elegir entre dos métodos alternativos: el método de reducción o el método de aumento.

Además de las reglas generales previstas en el capítulo, se prevé una lista con las exigencias específicas que cada producto debe cumplir para efectos de ser considerado originario y acceder a las preferencias del tratado. Con esto se persigue no dejar espacio a interpretaciones ambiguas y facilitar la comprensión y aplicación de estas normas por parte de los exportadores, ya que éstos sólo requerirán conocer la regla específica del producto que desean exportar para determinar si puede gozar de una preferencia.

En este tratado se logró establecer una importante flexibilización de las normas de origen respecto de las negociadas por Estados Unidos en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). En el sector textil, donde el tratado contempla reglas similares a las del TLCAN, se obtuvieron normas de origen más flexibles para ciertas cuotas importantes de productos textiles, las que permiten ingresar al mercado de Estados Unidos en condiciones preferenciales.

El sistema para la certificación de origen establecido en este tratado, a diferencia del previsto en otros acuerdos de libre comercio, se basa en la autocertificación y puede ser realizada tanto por el exportador, como por el productor o importador.
Certificación de Origen

Solución de Controversias

Un sistema de solución de controversias eficaz es fundamental para asegurar el adecuado funcionamiento de las normas acordadas en un tratado de libre comercio. Para un país como Chile, muy abierto al mundo y con recursos limitados, contar con un mecanismo de este tipo es la única manera de asegurar que los contenciosos que se susciten con sus grandes socios no sean resueltos por éstos de manera unilateral.

El procedimiento de solución de diferencias de este tratado busca resolver de una manera efectiva, fluida, imparcial y conforme a Derecho, aquellos conflictos que afectan la relación comercial en lo concerniente a las disciplinas negociadas. Este mecanismo tiene una cobertura amplia porque se aplica a las disposiciones de todos los capítulos comprendidos en el tratado, salvo a aquellas que están expresamente excluidas, como es el caso de algunos artículos del capítulo sobre competencia, monopolios y empresas del Estado. En los capítulos sobre asuntos ambientales y laborales se aplica la regla inversa, ya que está cubierto por este mecanismo de solución de controversias sólo la obligación de no dejar de aplicar efectivamente su propia legislación ambiental o laboral, a través de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente, de una manera que afecte al comercio entre las Partes.

El referido procedimiento considera varias instancias, la primera de las cuales es la de consultas o negociaciones directas entre las Partes. En segundo lugar, prevé la intervención de la Comisión de Libre Comercio como instancia de discusión y solución de disputas, a través de buenos oficios, mediación o conciliación. Si las partes no llegan aun acuerdo satisfactorio puede recurrirse ala última etapa, que es un grupo arbitral, de naturaleza ad hoc y compuesto de tres árbitros, que deberá determinar si una Parte ha incumplido con sus obligaciones y, eventualmente, presentar sus recomendaciones.

Este tratado contempla ciertas reglas de procedimiento especiales para determinadas materias, como ocurre en los capítulos sobre servicios financieros, medio ambiente y laboral, en que se establecen consultas ante órganos técnicos especializados y listas de árbitros diferentes.

A diferencia de los sistemas clásicos de solución de controversias, que sólo prevén la retorsión cuando el país infractor no cumple con la decisión arbitral, el mecanismo previsto en el tratado incorpora como alternativa la opción de pagar una compensación monetaria correspondiente a un porcentaje de los beneficios de efecto equivalente que tendría derecho a suspender la Parte demandante. Sin embargo, en materia laboral y ambiental esa compensación constituye una contribución monetaria, cuyo objeto es financiar el plan de acción que acuerden las Partes en orden a mejorar el cumplimiento de la propia normativa de la Parte demandada.

Por último, al igual que en el procedimiento de solución de controversias entre un inversionista y el Estado receptor de la inversión, previsto en el capítulo de inversiones, se establece que son públicos los documentos presentados por los países durante el procedimiento y las audiencias ante el grupo arbitral. Ello es sin perjuicio de la protección que corresponda respecto de la información de carácter confidencial. Además, se permite la participación pública de cualquier persona interesada en el procedimiento, siempre que se ajuste a ciertas condiciones mínimas de forma y oportunidad para presentar sus documentos

Facilidades de Ingresos temporales de personas de Negocios a USA

Tiene como finalidad disponer de los instrumentos necesarios para hacer efectivos los derechos y obligaciones que se establecen en los capítulos sobre bienes, inversiones y servicios, porque permite a las personas de negocios ingresar a Estados Unidos y obtener autorización para residir en forma temporal en dicho país, que variará entre 6 meses (visitante de negocios) a tres años, prorrogables en caso que sea necesario. Sin embargo, la posibilidad del ejercicio de una profesión o de trabajar, dependerá de lo acordado en los Capítulos correspondientes y de lo dispuesto en la ley interna de ambos países.

Esto se logra mediante compromisos que otorgan facilidades migratorias a los nacionales del otro país que participan en el comercio de mercancías o suministro de servicios, o en actividades de inversión, independientes de las normas internas que regulan al sector específico y, también, a través de normas sobre transparencia que permiten conocer con exactitud los requisitos que se deben cumplir y las actividades que se pueden realizar, acorde con cada tipo de residencia. En consecuencia, con estas disposiciones, dichas personas, al momento de ingresar al territorio de la otra Parte, recibirán un trato especial y ventajoso, en relación con el régimen común, que les permitirá aprovechar los derechos garantizados en otros capítulos de este tratado.

Se otorgan facilidades adicionales para la tramitación, requerimientos y plazos para el otorgamiento de visas a chilenos que deseen ingresar a Estados Unidos en cualquiera de las cuatro categorías de personas de negocios que se contemplan: visitantes de negocios, comerciantes e inversionistas, personal transferido dentro de una empresa y profesionales. Este acceso mejorado al sistema migratorio estadounidense ocurre en un momento en que progresivamente Estados Unidos adopta nuevas medidas de protección frente ala entrada de extranjeros en su territorio.

En virtud de este capítulo, no se pueden establecer límites numéricos ni procedimientos previos o certificaciones laborales como condición para el otorgamiento de una visa. En el caso específico de los comerciantes e inversionistas, los chilenos calificarán para la obtención de una visa especial ala que acceden sólo los nacionales de países signatarios de acuerdos comerciales con Estados Unidos.

No obstante, en materia de cuotas y de la certificación laboral que Estados Unidos exige para la emisión de visas, el capítulo prevé una excepción relativa a profesionales. En efecto, el Tratado establece una entrada preferencial con cupo de mil cuatrocientos profesionales al año, cifra que no incluye las renovaciones de visas, ni las visas de dependientes, esto es, hijos menores y cónyuges.

A diferencia del TLCAN o de lo acordado por Chile con Canadá y México, este capítulo crea para los servicios profesionales un estándar en reemplazo de una lista taxativa de profesiones, lo que otorgará mayor flexibilidad al sistema.

Cuadros Estadísticos

